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La transmisión se solicita al amparo del artículo 94 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres (Real decreto 1211/90 de 28

de septiembre).

El cesionario hace constar la aceptación del conjunto de derechos y deberes derivados de la concesión y de las obligaciones contraidas por el

cedente como concesionario del servicio.

Se acompaña justificación del cesionario respecto de su capacidad para la prestación del servicio y de la disponibilidad de medios exigibles.

CONCESIÓN QUE SE TRANSMITE

Nº: V- ____________________ XG- ______________________

Denominación:________________________________________________________________________________________________________

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL

 Ilmo. Sr. Director General de Transportes.

Ley 16/87, 30 de julio.
R.D. 1211/90, 28 de septiembre.
R.D. 1136/1997, 11 de julio.
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